RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001996 E. N° 1768/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 40/12, convocada para la “Concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines en sede de la Sala de Esparcimiento – Minas, Departamento de Lavalleja”;  
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18 de marzo de 2013, se presentó una única firma Washington González:  
 

    2) que el Departamento de Adquisiciones y Suministros de la Dirección General de Casinos, aconseja adjudicar la presente a la empresa Washington González, en base a las condiciones establecidas en el Artículo 13 del Pliego, por un importe anual de $ 15.000, el cual se deberá hacer efectivo por adelantado al inicio de la concesión, por el plazo de un año, prorrogable por hasta dos períodos anuales, a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos; 



    3) que consta Resolución adoptada por Director General de Casinos con fecha 27 de marzo de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por el Departamento de Adquisiciones y Suministros;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                    2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de fecha 11 de mayo, en la redacción dada por la Resolución adoptada en Sesión del 28 de marzo de 2007, que establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar, o rescindir concesiones contractuales de obras, servicios, de uso de bienes del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio actuante, el control de la efectiva versión del canon anual de pesos uruguayos quince mil ($ 15.000), en una partida por adelantado, por la presente concesión, por el plazo de un año, prorrogable por hasta dos períodos anuales más, a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos, adjudicado a la empresa Washington González;
3) Asimismo, cométese a la Contadora el control del cumplimiento de las Leyes que lo habiliten a contratar con el Estado, con los requisitos imprescindibles conforme al sistema normativo vigente;
4) Comuníquese a la Contadora Delegada;
5) Devuélvase”.
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